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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
 

TEXTO VIGENTE (a partir del 01-01-2014) 
Nuevo Presupuesto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 

2014, así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se 
realizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, 
estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente 

en el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, 
en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será 

enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, 
en forma impresa y en formato electrónico de texto modificable de base de datos, con el nivel de 
desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones normativas vigentes, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

 
En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá 

al día hábil siguiente. 
 
En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 

respecto del ejercicio fiscal anterior y a los diversos documentos presupuestarios. 
 
La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes 

a los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u), de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de 
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San Luis Potosí       281,292,763    167,395,593     50,440,000  

Sinaloa       699,374,109    168,077,431     45,370,000  

Sonora       634,060,186    101,693,937     44,370,000  

Tabasco       221,490,000    98,064,023     50,240,000  

Tamaulipas       316,089,218    97,156,544     53,930,000  

Tlaxcala       287,694,169    49,060,185     30,700,000  

Veracruz       751,622,989    177,152,216     71,150,000  

Yucatán       301,803,736    75,263,626     45,480,000  

Zacatecas       1,044,406,757    134,590,032     44,990,000  

TOTAL        13,877,319,197.0     3,956,130,000.0     1,418,240,212.6  

 

ANEXO 28. SUBSIDIO ORDINARIO PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos) 

                Monto 

U006 Subsidios federales para organismos descentralizados estatales (UR 511)        47,062,816,925  

                  

Aguascalientes                659,973,000  

Baja California                1,307,904,365  

Baja California Sur              372,399,040  

Campeche                736,465,432  

Coahuila                1,099,964,083  

Colima                1,199,656,713  

Chiapas                1,059,328,274  

Chihuahua                1,549,859,325  

Durango                1,055,944,678  

Guanajuato                1,180,430,647  

Guerrero                1,529,301,621  

Hidalgo                1,076,616,682  

Jalisco                4,504,052,361  

México                1,679,809,868  

Michoacán                1,539,960,207  

Morelos                965,010,534  

Nayarit                1,115,911,089  

Nuevo León                4,218,420,460  

Oaxaca                928,988,851  

Puebla                3,302,794,910  

Querétaro                1,101,201,542  
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Quintana Roo                234,419,056  

San Luis Potosí                1,551,812,105  

Sinaloa                3,522,423,126  

Sonora                1,615,192,763  

Tabasco                968,192,889  

Tamaulipas                1,741,944,148  

Tlaxcala                506,721,095  

Veracruz                2,005,113,480  

Yucatán                1,541,358,627  

Zacatecas                1,191,645,954  

 

ANEXO 28.1. APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES (pesos) 

                  

                Monto 

U081 Apoyos para saneamiento financiero y la atención a problemas esctructurales de las UPES 

(Saneamiento financiero) 
   1,037,966,821  

                  

Universidad Autónoma de Baja California            94,387,026  

Universidad Autónoma de Chiapas              26,288,475  

Universidad Autónoma de Chihuahua              66,489,078  

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez            29,664,114  

Universidad Autónoma de Guerrero              112,029,056  

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo            45,520,195  

Universidad de Guadalajara              104,831,531  

Universidad Autónoma del Estado de México            81,397,082  

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo            73,045,969  

Universidad Autónoma de Nuevo León            100,567,039  

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca            71,347,928  

Universidad Autónoma de Sinaloa              108,009,530  

Instituto Tecnológico de Sonora              53,708,186  

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco            51,488,025  

Universidad Autónoma de Zacatecas              19,193,587  

 

ANEXO 28.2. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos) 

                  

                Monto 


